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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 13 de diciembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las notificaciones 
de diversos actos administrativos en relación con la iniciativa Bono de Empleo 
Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
el acto administrativo que se cita, informándoles, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 46 del citado texto legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días a 
contar desde la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado, en el Servicio 
de Fomento de Empleo de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en 
Córdoba, sita en calle Tomás de Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario 
de 9 a 14, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Interesado Expediente Acto Administativo

APLIC. Y PROY. PERS DEL SUR S.L. CO/BJE/0199/2018 Notificación de Resolución Favorable

Córdoba, 13 de diciembre de 2019.- El Director, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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